CARACTERISTICAS DEL SEGURO
Seguro de Equipo Electrónico Todo Riesgo del Instituto Nacional de Seguros, registro SUGESE G07-45-A01-094.

· Ámbito de cobertura:
Cobertura E: Equipo móvil y/o portátil: esta cobertura comprende todos los riesgos de pérdida o daño amparables en la cobertura R Daño Directo Equipo Electrónico, así como la colisión y/o vuelco del automóvil en que se transporten los bienes asegurados y que sufra el equipo asegurado, excepto los riesgos estipulados en la sección denominada EVENTOS Y PERDIDAS NO AMPARADAS POR ESTE CONTRATO, de las condiciones generales del seguro.
· Deducible:
En caso de indemnización, aplicará un deducible del 25% de la pérdida con un mínimo de $40.
· Costo mensual del seguro:
El costo de la prima mensual de este seguro dependerá del valor del equipo a asegurar.  Y dependerá del mes en que el cliente adquiera el seguro.
· Principales exclusiones:
Infidelidad (incluidos actos dolosos, tales como: hurto, robo, estafa o pillaje) de parte de los empleados del Asegurado, Pérdidas consecuenciales, Hurto, El mantenimiento de los bienes asegurados, Daños de partes desgastables, La exposición continua a la caída de arena o ceniza volcánica.   
Daños o pérdidas por robo de los bienes asegurados en las siguientes circunstancias:   
Cuando se encuentren en un automóvil de techo de lona, capota o convertible.
Cuando se encuentren visibles en un automóvil estacionado y sin ocupantes.
· Procedimiento en caso de reclamo:
El Asegurado deberá comunicar al Instituto Nacional de Seguros, el acaecimiento del siniestro dentro del plazo máximo de siete días hábiles siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer, indicando en forma la naturaleza y causa de la pérdida, para lo cual se ponen a disposición los siguientes medios de contacto:
Teléfono: 800-Teleins (800-8353467) Fax: 2221-2294 Correo electrónico: contactenos@ins-cr.com

Después de presentado el aviso del siniestro, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, deberá formalizar por escrito la solicitud de reclamo, para lo cual debe remitir los requisitos únicamente a la cuenta de correo indemnizacionesbncor@bncr.fi.cr

Puede descargar las condiciones generales en la página web de la SUGESE www.sugese.fi.cr, también en la página del INS www.ins-cr.com.

Para aclarar cualquier consulta al respecto puede comunicarse con BN Corredora de Seguros al teléfono 2212-9970, o al Correo electrónico bncorredora@bncr.fi.cr

· Requisitos:
A) Para robo del equipo: 
1) Aviso de siniestro por parte del tomador y del cliente.  Esto puede ser una carta.
2) Fotocopia de la denuncia presentada ante el OIJ, donde se indique como mínimo fecha de robo, descripción exacta del equipo robado y forma en que ocurrió el robo.
3) Cédula del cliente.

B) Para daño del equipo: 
1) Aviso de siniestro por parte del tomador y del cliente.
2) Informe técnico que contenga fecha de causa del daño, descripción exacta del equipo revisado, monto del daño y si el equipo tiene reparación. O en su defecto, indicar si se trata de una pérdida total.
3) Cédula del cliente.


Señores Banco Nacional de Costa Rica
Fecha  ______________________________

Doy fe de que he leído la información de la póliza (página 1) y cobertura de esta.
Yo ________________________________________________, cédula de identidad, residencia o pasaporte N°____________, Representante del comercio afiliado.  

Completar en caso de ser afiliación jurídica:  
Nombre razón social: __________________________________, cédula jurídica N°_________________.


SOLICITO EL SEGURO DE EQUIPO ELECTRÓNICO TODO RIESGO, y AUTORIZO al Banco Nacional, a debitar según el cotizador vigente un cobro inicial en el mes que se adquiere el seguro por un monto de US$______ (ajuste), y la prima anual por el monto de US$______, (que se realiza en el mes de junio de cada año) a la:
				
Tarjeta de crédito o débito
Tarjeta N°                                                             ; fecha de vencimiento es           / 	
A nombre de:

Cuenta corriente o electrónica en dólares o colones
Cuenta Corriente N° 100-   -      -           -       
Cuenta electrónica o ahorros N° 200-   -      -            - 
A nombre de:
Nota:  En caso de autorizar una cuenta en colones, acepto que el cobro se realice al tipo de cambio venta del día.

Indicar la cantidad de POS que desea asegurar: _______, se cobrará el monto anual por cada uno.

Lo anterior, regirá para el equipo suministrado por el Banco.
En caso de que se realice un cambio en el modelo del equipo, me comprometo a presentarme nuevamente para completar esta solicitud, caso contrario quedará excluido del seguro.
En caso de aplicar el seguro y que el monto indemnizado por la aseguradora no cubra el valor actual del equipo, el cliente deberá asumir el 25% del deducible del seguro, por lo que deberá realizar un depósito de este monto a la cuenta 100-02-000-603148-8 a nombre de Unidad PMEP.

Asimismo, me comprometo a mantener el respectivo saldo en la cuenta o tarjeta para el pago de la póliza; de igual forma exonero al Banco Nacional de Costa Rica de toda pena y responsabilidad en caso de que la cuenta o tarjeta presente alguna anomalía para las deducciones.

NOTA: El seguro empezará a regir a partir del cobro, y éste se realizará en los primeros 10 días hábiles del mes siguiente de recibida esta solicitud.



Firma del Representante                 		 Número telefónico          	               E-mail
Nota:  Entregar una copia al cliente.

Para uso exclusivo del Banco Nacional
Enviar a la cuenta afiliacionespos@bncr.fi.cr afiliación de comercio por primera vez, o polizaseguropos@bncr.fi.cr cuando el cliente ya está afiliado a Adquirencia y desee el seguro.
Indicar: equipo modelo: ________, TID __________, Afiliado #00________.  


____________________________
Nombre y Firma Empleado Banco
